
r 
pgANQüEO CONCERTADO 

1 i t / 

JUff l lnUlrS^D.—Intervención de Foqdos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

npreita da la Diquíaíldn proTlnolal.-Tei. 1916 

Lunes 3 de Abril de 1944 
Núm. 77 

No se publica los domingos nidias festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ada número Cs sste BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronfo como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.' Los secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S." Las ifeserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 
P r e c i e s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas'anuales por dos ejemplares de-cada número, y 50 pesetas 

iao&ies por cáüfi aietnpiar más. Recargo del 25 por 100 si nó abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) j u n t a s vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, .abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

mestrales, con pago adelantado. - , , 
c) Keatantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

RELACION de Ucencias de uso de ar
mas de caza y para cazar fxpedidqs 
por este Gobierno civil durante el 
mes de Febrero de 19H. 

[Conclusión) 
León Pérez Alonso, León . 
Agustín Pérez Fe rnández , Navianos 

de Vega. 
Cruz Guerra Rodríguez, Acebes del 

Páramo. 
Emiliano Aláez Nicolás, Valduvieco. 
Teodoro Diez Monge, Castrillo. de 

Valderaduey. 
Máximo Tarnilla Marcos, Castroañe. 
Honorio Mansilla Gutiérrez, San Pe

dro de Valderaduey. 
^rellano González González, Pie-

draíita Mediano. 
Martín Pérez Rodríguez, Villaverde 

de Arcayos. 
f i l i a r l o Morillas Pérez, Navianos 

de la Vega. 
Eliseo Pérez Pérez, Ídem. 
M«s Pérez Pérez, ídem'. 
^rnardo Ureña Fernández , - ídem. 
«enitoFl6rez R0(lrig S a n t a s 

Martas. 
Pr^iano González San tamar ía , Gu 

sendos de los Oteros. 
lctoriano García Fe rnández , León. 

Aurelio Rodríguez García, Castella
nos. 

Ol impio Pérez Carbajo, Valdespino 
Cerón. 

J e sús Diez Rodríguez, Soto de Val^ 
derrueda, 

Mariano Villabas de Godos, Grajal 
de Campos. 

Abundio.Rubio Alonso, Santa María 
de la Isla. 

Manuel Sant ín C a m u ñ a s , Balboa. 
Aure l íano Martínez, Gallego, S a n 

Mart ín de Torres. 
Emi l i o Mart ínez Palacios, Vi l la r de 

Ciervas. 
Tor jb ío Rodríguez Reguera, Olleros 

de Sabero. 
L ino Arce Blanco, Matanza de los 

Oteros. 
Estanislao Amez Yende, Santa María 

. del P á r a m o . 
Gumersindo Ali ja Martínez, Valca-

bado del P á r a m o , 
Miguel Juan Franco, Crisuela del 

P á r a m o . 
Santiago Alvarez Franco, Bustillo 

del P á r a m o . 
Angel García Ayala, Villafañe. 
Severiano Fída lgo del Caño, Chozas 

de Arr iba . 
Honorato Merino Pastrana, Villaví-

d^l. 
Abundio S a n t a m a r í n a Perales, Mon-

droganes. 
Sebas t ián Ares Ares, La Bañeza. 
Manuel Verdejo de la Fuente, Ro-

bledo'de la Valduerna. 
Indalecio González Rodríguez, La 

Granja de San Vicente. 

Manuel Mirantes de Dios, Trasces-
tro. 

Lorenzo González Diez, Palacio de 
Valdellermo. 

José F e r n á n d e z García, Los Reyes. 
R a m ó n Mata Sarmiento, An toñanes 

del P á r a m o . 
Manuel Chamorro del Valle, Cubi-

llas de los Oteros. 
Jesús Astorgano Josa, Priaranza de 

la Valduerna, 
Romualdo Rel lán González, Burbia. 
Antonio Robles de la Resilla, Fresno 

de la Vega. 
Emi l iano R o m á n García, V e n t a s 
, Campo Sagrado. 
F e r m í n Alvarez Rubio, San Miguel 
* de Laceana. 

Juan F e r n á n d e z Gago, Víl ladepalos . 
Federico F e r n á n d e z Gago, ídem. 
Eloy Lorenzana González, Canales. 
Juan Ferreras del Cano, Vil lacidayo. 
Sinesio F e r n á n d e z de la Vargá, Vi -

l l a m ó n d r í n de Rueda. 
Constantino Urdía les Sánchez , V i 

llacidayo. * 1086 
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Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transpones 

C I R C U I AR NUMERO 37 

Prohibición de venta de «Chocolate 
especial» 

La Circular n ú m . 410 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 8 de Octubre 
del pasado año , publicada en el Bo-



letin Oficial del Estado n ú m . 283, 
autor izó y reg lamentó la fabricación 
y venta del llamado ((Chocolate Es
pecial» fijando los precios m á x i m o s 
de sus diversas clases estableciendo i 
los plazos y fechas para su elabora-j 
c ióa y venta. Con posterioridad y por ^ 
escrito n ú m . 100.382 del citado Orga-1 
nismo se fijó la fecha del 31 de Mar
zo del corriente año para finalizar la 
venta ¿Te las existencias de dicho ar
t ículo . r 

En su consecuencia, esta Delega
ción Provincial de acuerdo con lo 
estatuido, dispone: 

Art ículo 1.° A partir del 31 de 
Marzo queda prohibido en absuloto 
la venta de chocolate especial. Se 
expectúa la especialidad denomina
da «huevos de Pascua», cuya venta 
se autoriza hasta 1̂ día 10 del próxi-
mo mes de A b r i l . 

Art ículo 2.° Los almacenistas y 
detallistas, incluidos cafés, hoteles, 
restaurantes, cines, teatros, bares, 
espec táculos públ icos , etc., sin ex^ 
cepc ión alguna, que posean chocola
te especial en la fecha de 31 de Mar
zo, r emi t i r án a esta Delegación pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes una dec larac ión jurada en 
duplicado ejemplar en la que conste 
la cantidad y clase del «chocolate 
especial» que en dicha fecha tengan 
en su poder. 

Todas estas existencias q u e d a r á n 
inmovilizadas e intervenidas a dispo
sición de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, que 
fijará nuevos precios y adop ta rá las 
medidas pertinentes para 5 U dis t r i 
buc ión y venta al públ ico . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y observancia. Los 
infractores serán puestos a disposi
ción de la Fiscal ía Provincial de 
Tasas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Marzo de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado, 
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Mim Provincial 
de Estadíslisa de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 19k3 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 17 de Marzo, se inser
tó una comunicac ión de esta Jefa

tura, dando cuenta de las rectifica
ciones del p a d r ó n de habitantes de 
1943 que h a b í a n sido examinadas 
por mí , p res tándolas conformidad, 
concediendo un plazo de diez días 
a los respectivos Alcaldes para pro
ceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina, 
relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad-
m i n i s t r a c i ó n ^ e Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 30 de Marzo de 1944.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Boca de Huérgano . 
Carracedelo. 
Cubillas de Rueda. 
Posada de Valdeón. 
Rodiezmo, 
Urdía les del P á r a m o . 
Vi l lab l ino . 
Villaquejida. - 1098 

lelatura Provincial de Sanidad 
. C I R C U L A R 

El día 14 del p róx imo mes de abril , 
a las once de la m a ñ a n a , comenza rá 
en el Instituto Provincial de Sanidad 
la prueba de aptitud para todos 
aquellos Practicantes que se han 
acogido a la Orden de 3 de Febrero 
ú l t imo y que deseen ser confirmados 
en propiedad en los cargos que de
s e m p e ñ a n . 

León, 25 de Marzo de 1944 — E l 
Presidente del Tr ibunal , J. Vega 
Villalonga. 1094 

Sección Administrativa Provincial de 
Enseñanza Primaria de Leún 

La Dirección General de Enseñan
za Pr imar ia—Secc ión de kicidencias 
del Magisterio—en c o m u n i c a c i ó n de 
fecha 5 de Febrero úl t imo, dice a 
esta Sección lo siguiente: 

«Vista la comun icac ión de V. S. re
lativa al Maestro nacional de Valle 
de Vegacervera, D. Juan de Dios 
González Velasco.—Resultando que 
el citado Maestro fué declarado in -
curso en el art. 171 de la Ley de 9 

de Septiembre de 1857, por abando 
no de destino, en vi r tud de Orden 
de esta Dirección general de 13^ 
Noviembre de 1943; publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 10 de Diciembre siguiente, sin 
que hasta la fecha se haya incorpo 
rado nuevamente a su cargo ni haya 
solicitado la apertura del oportuno 
expediente gubernativo. — Conside
rando que el párrafo 2.° del art. 159 
del Estatuto del Magisterio precep
túa que si en el t é rmino de un mes 
no se reintegrase el Maestro a su es
cuela o no pidiere la rehabilitación 
de su nombramiento, será baja defi
nitiva en el Magisterio oficial, cual
quiera que sea la causa que alegue.-
Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente de su cargo al señor 
González Velasco, causando baja en 
el Escalafón correspondiente.» 

E ignorando esta Sección el actual 
domici l io del interesado, se publica 
esta orden en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los efectos opor
tunos. • > • 

León , 28 de Marzo de 1944.-P. El 
Jefe de la Sección, A. Sánchez. 
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Adminíslratión muniipl 
'Ayuntamiento de 

Santa M a ñ a del Páramo 
Durante el plazo de cuatro días, 

pueden formularse reclamaciones 
contra acuerdo de la Corporación 
municipal , por v i r tud del cual se 
resuelve arrendar en pública subas
ta la cobranza del arbitrio sobre el 
consumo de carnes y el de tasas del 
Matadero, 

Santa María del Pá ramo(a28 de 
Marzo de 1944—El Alcalde, Blas 
Carbajo. I086 

Entidades menorgs^ 
Junta vecinal de Navatejera 

Habiendo sufrido error el anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviacia n ú m . 63 del día 16de 
los corrientes, en que figuran 
parcelas a enajenar, queda rectifica' 
do en el sentido de que son trece. 

Navatejera, 30 de Marzb^de 1944̂  
P Presidente, Lázaro de Ceiis. M 

LEON 
Imprenta de ia DiputacíoD 
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